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VISTO: El expediente No 019-2022659924 del
lnforme N" 009-2022-GRSMiDRE/ATC y la Nota de Coordinación No 070-2022-
GRSM/DRE/DGP y demás antecedentes adjuntos en un total de ocho (08)folios útiles;
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley General de Educación
N" 28044, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educatrvo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación,
asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512 Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante D.S. N'
010-2017-ED, establece que los títulos otorgados por los lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior para tener validez deben estar visados y registrados por el órgano regional
designado por el Ministerio de Educación; asimismo establecen los requisitos para la
titulación y otorgamiento del TÍtulo en Carreras Docentes y Artísticas en lnstitutos y
Escuelas de Educación Superior Públicos y Privados;

Que mediante la R.D. No 0592-2010-ED, la

Dirección General de Educación Superior y Técnico Profesional del [t/inisterio de
Educación, aprueba las "Normas Nacionales para Ia Titulación y otorgamiento de duplicado
de Diploma de Titulo en Carreras Docentes y Artísticos en lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior Públicos y Privados";

Que, con oficio No 014-2022-DRESM/IESPP
'GJSIVI'/SA/DG de fecha 2510112022, Exp. j.J" 019-2022348591, la Escuela,.de Educación
Superior Pedagógica Pública 'GENERALISIMO JOSE DE SAN MARTIN", solicita la
inscripción y expedlción del Duplicado de título de la ex alumna Juana Balerin López', por lo
que elÁrea de Certificados y Títulos de la Dirección Regional de Educación de San Martín
mediante lnforme N" 009-2022-GRSNI/DRE/ACT, concluye que la recurrente ha cumplido
con presentar la documentación requerida para la obtención y registro del dupllcado de
Titulo Profesional de acuerdo al numeral 7.1 de la R.D N" 0592-2010-ED; y

De conformidad con la Ley N" 30512, Ley de

lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y su Reglamento aprobado mediante, Decreto

Supremo No 010-2017-ED, Resolución Directoral No 0592-2010-ED, la Resolución
tMinisterial N" 056-2004 [Vlanual de Registro de Títulos Pedagógicos y Tecnológicos, Ley No

27444 y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N"

316-2021-GRSM/GR
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con fecha 01 de febrero de 2022, el DUPLICADO DEL TU

en la EqC UELA DE EDucActóN. suPERloR
,.GENERALISI MO JOSÉ DE SAN MARTIN'" del distrito

departamento de San Martín, de acuerdo a lo que se indica:
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BALERíN LÓPEZ, JUANA

SE RESUELVE:
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ART¡CULOSEGUNDO. DEJAR CONSTANCIA'

quelapresenteanulaeltítulooriginal,másnolosefectosdeéste

ARTiC ULO TE RO. NOTIFICAR, la Presente

a los administrados de acuerdo a Ley

ARTÍCULOCUARTO:. PUBLiQUESE, la

presente resoluciÓn en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de EducaciÓn de san

Martín (www. dresanmartin' gob' pe)

Regístrese, comuníquese y cúmplase,
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